
MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No.45/2022 

"EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO ESTRUCTURAL DEL MÓDULO 1,2,3 {EDIFICIO PRINCIPAL, 

EDIFICIO ADJUNTO, CUBO DE ASCENSORES Y ESCALERAS) DEL EDIFICIO ANTIGUO DONDE 

FUNCIONÓ LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Nosotros: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, de , Abogado, del domicilio 

de , departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad 

, con fecha de vencimiento  

, con Número de Identificación Tributaria homologado; actuando en nombre y 

representación de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con Número de Identificación 

Tributaría cero seis uno cuatro- cero uno cero uno dos cuatro- cero cero cinco- cinco; que en el 

transcurso de este instrumento se denominará "LA CONTRATANTE"; en mi carácter de Procurador 

General de la República, personería que acredito de conformidad al artículo catorce de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, a través del Decreto Legislativo húmero 

trescientos sesenta y tres, de fecha veintiséis de abril d_e dos mil veintidós, publicado en el Diario

Oficial número ochenta y dos, Tomo número cuatrocientos treinta y cinco, de fecha dos de mayo 

de dos mil veintidós; en el cual consta que fui electo por parte de la Honorable Asamblea 

Legislativa en el cargo como Procurador General de la República, para el período de tres años, 

contado a partir del dos de mayo de dos mil veintidós, el cual concluirá el uno de mayo de dos mil 

veinticinco; y por lo tanto facultado para firmar contratos como el presente; y  

, de , Doctor en Ingeniería, del domicilio de , 

departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

, con vigencia hasta el veintidós de julio de dos mil veintitrés; 

y con Número de Identificación Tributaria homologado; actuando en mi calidad de Administrador 

Único Propietario y Representante Legal de la sociedad DOCTOR  

, que se abrevia  

 del domicilio de , departamento de , y 

de nacionalidad  con Tarjeta de Identificación Tributaria número  

; que en el transcurso de este 

instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; personería que compruebo es legítima y 
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suficiente por medio del documento siguiente: Fotocopia certificada por Notario del Testimonio 

de Escritura Matriz de Modificación al Pacto Social e incorporación integral en un solo texto de 

todas las cláusulas que conforman el Pacto Social, siendo este su único pacto social vigente, 

otorgada en la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez horas del veintiuno de febrero 

de dos mil veinte, ante los oficios notariales de ••••••••••••• nscrita en el 

Registro de Comercio al número CIENTO TRECE del Libro CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS, del Registro de Sociedades, del folio CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO al folio 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, el veintinueve de septiembre de dos mil veinte, en la que 

consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad, domicilio y régimen de capital, son los 

antes expresados, que su plazo es indeterminado, que la representación legal y extrajudicial de la 

sociedad, y el uso de la firma social, corresponderá al Administrador Único Propietario; habiendo 

sido elegido como tal para el nuevo período el compareciente, durando en mis funciones siete 

años, por lo que mi personería se encuentra vigente y por lo tanto, estando plenamente facultado 

para otorgar actos como el presente, y en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del proceso de Libre Gestión, el 

presente CONTRATO denominado "EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO ESTRUCTURAL DEL MÓDULO 

1,2,3 (EDIFICIO PRINCIPAL, EDIFICIO ADJUNTO, CUBO DE ASCENSORES Y ESCALERAS) DEL 

EDIFICIO ANTIGUO DONDE FUNCIONÓ LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, el Reglamento de la referida ley, que en lo sucesivo se 

denominará RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: 

Realizar evaluación y diagnóstico estructural de los Módulos 1,2, y 3 en el edificio principal, el 

edificio adjunto, cubo de ascensores y escaleras del Edificio Antiguo donde funcionó la 

Procuraduría General de la República, teniendo como objetivos principales lo siguiente: a) 

Realizar el levantamiento físico y detallado de los daños y/o deficiencias que presentan los 

edificios; b) Realizar la evaluación y diagnóstico estructural de los edificios, en las condiciones 

actuales; c) Elaborar un dictamen estructural, que permita conocer el grado de seguridad que 

ofrecen las edificaciones, para resistir las cargas gravitacionales y sísmicas, y verificar si las 

condiciones del inmueble son las adecuadas, basados en su uso actual y su comportamiento 

durante eventos sísmicos futuros. 

2 



11) TÉRMINOS DE REFERENCIA: 

Nº . TÉRMINOS DE REFERENCIA: 

Realizar inspección preliminar visual a las instalaciones de los módulos en 

estudio: 

Realizar en un principio una revisión ocular de la estructura para identificar el 
estado actual del edificio, prestando especial atención a las condiciones de 

A seguridad estructural. 

Presentar una evaluación y diagnóstico estructural de las condiciones actuales de 
los módulos 1, 2 y 3, identificando y detallando los diferentes tipos de daños y 
deficiencias. 

Realizar y presentar un levantamiento físico detallado de las estructuras 
existentes en las condiciones actuales: 

Realizar las visitas necesarias para obtener toda la información que se considere 
importante para realizar la consultoría; 

B Identificar y detallar el sistema estructural utilizado, así como los diferentes tipos 
de daños y deficiencias que presenta; 

Presentar fotografías de los detalles estructurales y no estructurales, de los 
detalles arquitectónicos, eléctricos, hidráulicos importantes, para el presente 
estudio; 

Levantamiento fotográfico: 

Presentará levantamiento fotográfico completo de los módulos 1, 2 y 3, haciendo 
c hincapié en los sitios donde se han detectado los daños o las deficiencias 

estructurales, arquitectónicas, eléctricas y/o hidráulicas; 

Realizar pruebas no destructivas de concreto: 

Para la verificación de las características mecánicas del concreto, se deberá 

D realizar un procedimiento que permita evaluar la resistencia a la compresión del 
concreto (deberá describirse el procedimiento) 

Localización del acero de refuerzo en columnas y vigas: 

Se deberá localizar los refuerzos transversales en vigas y longitudinales y 
E transversales en columnas. Detallar en el informe el equipo utilizado y explicar la 

metodología desarrollada; 

Realizar extracciones de núcleos de concreto: 

F 
Describir el procedimiento y los trabajos efectuados hasta el relleno de los 
agujeros; 

Realizar pruebas de carbonatación en el concreto: 

G 
Presentar informe de resultados; 

Describir metodología desarrollada; 
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Evaluar la resistencia a la compresión en el concreto: 
H 

En el informe deberá anexar copias de las pruebas realizadas; 

Realizar un estudio de suelos: 

1 Presentar copias del estudio realizado a los suelos; 

Describir la actividad; 

J 
Realizar 3 pozos a cielo abierto: 

Describir actividades y resultados de la actividad; 

Elaborar los planos de levantamiento físico y de daños y deficiencias de los 

K módulos 1,2 y 3 del edificio: 

Presentación de los planos elaborados en CAD. 

Realizar un análisis de la seguridad estructural de los módulos 1,2 y 3 del 

edificio en las condiciones actuales: 

Dictamen de cuál sería el comportamiento de las edificaciones actuales en base a 

L 
eventos sísmicos futuros; 

Dictamen estructural que permita conocer el grado de seguridad que ofrecen los 
módulos 1, 2 y 3 actualmente, para los puntos siguientes: 

a) Cargas gravitacionales; 

b) Cargas sísmicas; 

Elaboración de un informe técnico: (Presentar 3 copias en original) 
El Informe técnico contendrá: 
a) Memoria descriptiva en la cual se ofrecerá un dictamen estructural; 
b) Memoria de cálculo estructural; 
c) El informe de las pruebas no destructivas realizadas en el concreto (ensayos 
con el esclerómetro y pachómetro); 

M 
d) El informe del levantamiento fotográfico de los edificios; 

e) El informe del diagnóstico estructural; 
f) Copia del informe de las pruebas de extracción de núcleos realizadas e informe 

de la carbonatación del concreto; 
g) Copia del informe de estudio de suelos; 
h) Informe de la investigación realizada a través de los pozos a cielo abierto; 
i) Los planos del levantamiento físico de los edificios; 
j) Los planos de daños y/o deficiencias de los edificios; 

Tiempo de Entrega: 

N 
30 días calendario, para ejecución física del estudio y análisis, a partir de la orden de 

inicio. 

Horarios de trabajo para el acompañamiento: 
Horario de trabajo institucional administrativo de la PGR. Lunes a viernes de 8:00 a.m. 
a 4:00 p.m. 

o La contratista para programar su trabajo de campo o ingreso a las instalaciones del 
edificio, debe coordinar con el Administrador de Contrato algún acompañamiento o 
trabajos los fines de semana. 
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111) PROCEDIMIENTO A DESARROLLAR: 

Nº 
. . .. 

. . 

Realizar Inspección preliminar visual a las Instalaciones de los módulos en estudio: 

Revisar las superficies de los siguientes elementos (vigas, columnas y paredes), 

A tratando de identificar fisuras y grietas en los elementos de concreto y 

mampostería (fisuras y grietas); 

Verificar si existen problemas adicionales a los provocados por los sismos, tal como 

corrosión del acero de refuerzo, etc.; 

Realizar y presentar un levantamiento físico detallado de las estructuras 

B existentes en las condiciones actuales: 

Levantamiento físico detallado de las estructuras existentes en las condiciones 

actuales; 

Levantamiento fotográfico: 

e Se realizará y se presentará levantamiento fotográfico completo de los módulos 1, 2 

y 3, haciendo hincapié en los sitios donde se han detectado los daños o las 

deficiencias estructurales, arquitectónicas, eléctricas y/o hidráulicas; 

Realizar pruebas no destructivas de concreto: 

Realizar y presentar pruebas no destructivas en el concreto; 

Lo anterior para verificación de las características mecánicas del concreto 
D 

(uniformidad del concreto y resistencia aproximada a la compresión simple). Se 

deberá realizar un procedimiento que permita evaluar la resistencia aproximada a 

la compresión simple del concreto; 

Localización del acero de refuerzo en columnas y vigas: 

Por medio del equipo conocido como localizador de refuerzo, se deberá localizar los 

E 
refuerzos transversales en vigas y longitudinales y trasversales en columnas. Lo 

anterior con el objetivo de determinar el número de varillas por cara de columnas y 

el espaciamiento de los estribos, principalmente en zonas confinadas, aspecto que 

es muy importante para conocer si la estructura (marcos) es dúctil o no; 

Realizar extracciones de núcleos de concreto: 

Se deberá extraer núcleos de concreto (3 núcleos por cuerpo estructural). Los 

F núcleos se obtendrán de elementos estructurales existentes del edificio, como 

columnas y vigas. La extracción de los núcleos la realizará la contratista y serán 

según Norma. 

Una vez realizadas las extracciones de núcleos se procederá a rellenar los agujeros 

con Sikagrout 212 o calidad equivalente, el cual es un mortero de patente que tiene 
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una alta resistencia; 

G Realizar pruebas de carbonatación en el concreto: 

Una vez extraídos los núcleos, se deberán realizar pruebas de carbonatación; 

Evaluar la resistencia a la compresión en el concreto: 

H Realizar los ensayos para evaluar la resistencia a la compresión simple del concreto 

de los núcleos extraídos; 

Los ensayos de compresión serán realizados por un laboratorio de materiales 

acreditado siguiendo la Norma ASTM C 39; 

Realizar un estudio de suelos: 

1 Hacer un estudio de suelos para conocer las condiciones actuales del subsuelo, 

importante para para la evaluación estructural del edificio; 

Se realizarán seis (6) ensayos de penetración estándar (SPT) de 8 metros de 

profundidad o a la profundidad en que se encontrase rechazo; la que sea menor; 

J 
Realizar 3 pozos a cielo abierto: 

Se realizarán tres (3) excavaciones con el propósito de conocer el desplante y 

dimensiones de las zapatas de la estructura de dos niveles; 

Elaborar los planos de levantamiento físico y de daños y deficiencias de los 

K 
módulos 1, 2 y 3 del edificio: 

Planes del levantamiento físico realizado y los planos de los daños y deficiencias 

observada en los diversos elementos estructurales y no estructurales de los 

módulos 1,2 y 3 del edificio; 

Realizar un análisis de la seguridad estructural de los módulos 1,2 y 3 del Edificio 

en las condiciones actuales: 

Para el Análisis de los módulos del edificio deberán seguir los lineamientos del 

Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de 1994 y la Norma 

L Técnica de Diseño por Sismo de 1994; 

Evaluar: 

Grado de seguridad que ofrecen las edificaciones; 

Capacidades sismorresistentes; 

Comportamiento de las de las edificaciones (módulo 1,2 y 3) ante las condiciones de 

carga actuales y ante sismos futuros; 

Ante el estudio realizado y la experiencia del consultor estructural, conocer el punto 

de vista técnico y la localización de los puntos débiles de la estructura. 

IV) ALCANCE DE LOS SERVICIOS: "LA CONTRATISTA" se compromete a dar cumplimiento al cien 

por ciento (100%) de los Términos de Referencia, al procedimiento a desarrollar establecido en 

este contrato, y además a cumplir con el alcance de los servicios según el detalle siguiente: a) 
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Realizar una inspección preliminar visual a las instalaciones de los edificios. La inspección visual 

consiste en una revisión ocular de la estructura para lograr identificar el estado actual en que se 

encuentra el edificio; y prestará especial atención a las condiciones de seguridad estructural, para 

lo cual identificará el sistema estructural utilizado; así como los diferentes tipos de daños y 

deficiencias que presenta. En esta etapa revisará la superficie de los elementos (vigas, columnas y 

paredes), tratando de identificar las fisuras y grietas en los elementos de concreto y mampostería 

(fisuras y grietas). Así también, verificará si existen otros problemas adicionales a los provocados 

por el sismo, tales como, corrosión del acero de refuerzo, etc., y presentará el diagnóstico 

preliminar y las recomendaciones sobre el estado actual de los referidos edificios; b) Recopilará la 

información existente de los edificios; es decir, toda aquella información que la Procuraduría 

General de la República, pudiese tener de la construcción original y de las reparaciones realizadas 

en el pasado, que serán de gran valor en la consultoría. La información requerida que será de 

gran utilidad para efectos de la consultoría es la siguiente: 1) Planos estructurales originales del 

edificio (en caso de tenerlos); 2) Planos arquitectónicos en condiciones actuales (en caso de 

tenerlos); e) Realizar un levantamiento físico detallado de las estructuras existentes en las 

condiciones actuales, para verificar la información disponible y conocer el estado de daños y 

deficiencias que presentan los edificios y para ello "LA CONTRATISTA" hará las visitas que sean 

necesarias a los edificios para obtener toda la información que se considere importante para 

realizar la consultoría, y complementará la información con fotografías de los detalles 

estructurales y no estructurales, arquitectónicos, eléctricos e hidráulicos que sean importantes en 

el estudio; d) Realizará el levantamiento fotográfico completo de los edificios, haciendo hincapié 

en los sitios donde se han presentado los daños o se detectan deficiencias estructurales, 

arquitectónicas, eléctricas y/o hidráulicas; e) Realizar pruebas no destructivas en el concreto, para 

verificar las características mecánicas del concreto (uniformidad del concreto y resistencia 

aproximada a la compresión simple), haciendo el uso del esclerómetro (25 lecturas en los tres 

edificios), conocido en nuestro medio como el martillo Suizo o martillo de rebote, este 

procedimiento permitirá evaluar la resistencia a la compresión aproximada del concreto, en un 

mayor número de elementos; f) "LA CONTRATISTA" localizará el acero de refuerzo en columnas y 

vigas, por medio del equipo conocido como Pachómetro (localizador de refuerzo), para localizar 

las ubicaciones de los refuerzos transversales en vigas y columnas. El objetivo es determinar el 

número de varillas por cara de columnas y el espaciamiento de los estribos, principalmente en 

zonas confinadas, aspecto muy importante para conocer si la estructura (marcos) es dúctil o no. 
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Se tomarán lecturas en 4 columnas y 4 vigas de cada cuerpo estructural por nivel. Los ensayos con 

el Localizador de Refuerzo serán realizados por nuestra empresa consultora utilizando el equipo 

CM42 CoverMaster de Protovale Oxford Ltd; g) Realizar nueve extracciones de núcleos de tres 

pulgadas (3") de diámetro (tres núcleos por cuerpo estructural). En el caso que el espacio entre 

varillas de refuerzo sea pequeño, que no permita extraer núcleos de tres pulgadas de diámetro, 

se extraerán núcleos de menor diámetro. Los núcleos se obtendrán de columnas existentes de los 

edificios. La extracción de los núcleos será realizada siguiendo los lineamientos de la norma ASTM 

C42. Una vez realizadas las extracciones de los núcleos "LA CONTRATISTA" procederá a rellenar 

los agujeros con Sikagrout 212 o calidad equivalente, el cual es un mortero de patente que tiene 

una alta resistencia; h) Realizar pruebas de carbonatación en el concreto, esto procederá una vez 

extraídos los núcleos, estos serán sometidos a la prueba de carbonatación. Es una prueba de color 

con fenolftaleína para estimar la profundidad de carbonatación en el concreto. El ensayo consiste 

en aplicar la solución de fenolftaleína a la superficie de la muestra de concreto, lo que produce 

una coloración de color rojo púrpura (rosa mexicana) cuando está en presencia de un medio 

básico o de PH alto. Al tomar el concreto el color rosa mexicana indica que el concreto NO está 

carbonatado, en tanto que las zonas carbonatadas permanecen sin color. La carbonatación 

reduce el P.H. del concreto y si se encuentra acero de refuerzo en la zona carbonatada, podría 

ocurrir corrosión del acero en ausencia de la película protectora de óxido que normalmente 

proporciona el elevado PH del concreto. Los ensayos de carbonatación serán realizados en 

nuestra oficina; i) "LA CONTRATISTA" deberá evaluar la resistencia a la compresión del concreto. 

En esta etapa se realizarán los ensayos para evaluar la resistencia a la compresión simple del 

concreto de los núcleos extraídos. Los ensayos de compresión serán realizados por un laboratorio 

de materiales acreditado, siguiendo la norma ASTM C 39; j) "LA CONTRATISTA" realizará un 

estudio de suelos, para conocer las condiciones actuales del subsuelo, información que es 

importante al realizar, para la evaluación estructural del edificio, la que se realizará seis (6) 

ensayos de penetración estándar (SPT) de 8 metros de profundidad o a la profundidad en que se 

encontrase rechazo, la que sea menor; k) Realizar 3 pozos a cielo abierto; por lo que "LA 

CONTRATISTA" realizará tres (3) excavaciones con el propósito de conocer el desplante y 

dimensiones de las zapatas de la estructura de dos niveles; 1) "LA CONTRATISTA" elaborará los 

planos del levantamiento físico, de daños y/o deficiencias de los edificios, en esta etapa, se 

presentarán los planos del levantamiento físico realizado y los planos de los daños y/o 

deficiencias observados en los diversos elementos estructurales y no estructurales de los edificios. 
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La elaboración de los planos se realizará en CAD.; m) "LA CONTRATISTA" deberá realizar un 

análisis de la seguridad estructural de los edificios en condiciones actuales; para poder evaluar el 

grado de seguridad que ofrecen las edificaciones, es necesario conocer la capacidad 

sismorresistente y con ello como base, tratar de comprender su comportamiento ante las 

condiciones de carga actuales y ante sismos futuros. En este proceso, la experiencia y el buen 

juicio de "LA CONTRATISTA" es muy importante, pues en el análisis es fundamental localizar los 

puntos débiles de la estructura. Para el análisis de los edificios "LA CONTRATISTA" seguirá los 

lineamientos del Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de 1996 y la 

Norma Técnica de Diseño por Sismo de 1996; n) Elaborará un primer informe técnico, el cual 

contendrá: 1} Memoria descriptiva en la cual se ofrecerá un dictamen estructural; 2} Memoria de 

cálculo estructural; 3) El informe de las pruebas no destructivas realizadas en el concreto (ensayos 

con el esclerómetro y pachómetro); 4) El informe del levantamiento fotográfico de los edificios; 5) 

El informe del diagnóstico estructural; 6) Copia del informe de las pruebas de extracción de 

núcleos realizadas e informe de la carbonatación del concreto; 7) Copia del informe del estudio de 

suelos; 8) Informe de la investigación realizada a través de Jos pozos a cielo abierto; 9) Los planos 

del levantamiento físico de los edificios; 10) Los planos de daños y/o deficiencias de los edificios. 

V) METODOLOGÍA: Para ello "LA CONTRATISTA" deberá valorar lo siguiente: 1} VULNERABILIDAD 

SÍSMICA: Definiéndola como, la deficiencia sísmica que impide que un edificio cumpla con el 

objetivo de desempeño designado. Siendo que el aspecto más importante para iniciar la 

evaluación de la capacidad sísmica de un edificio existente es contar con los planos estructurales 

originales de los edificios y de sus reparaciones efectuadas en el pasado, pues una evaluación 

detallada es imposible realizar, sino se cuenta con los planos de las cimentaciones y de los 

elementos estructurales en las estructuras de concreto reforzado. Para desarrollar planos de 

"cómo se construyó el edificio", a partir de información tomada en el campo, es extremadamente 

difícil, particularmente para estructuras de concreto reforzado. Por lo que se debe valorar si esos 

edificios deben y pueden ser rehabilitados sísmicamente, incorporando nuevos sistemas de 

resistencia lateral, adecuadamente integrados a la estructura original y con la capacidad para 

soportar los efectos inducidos por el sismo. Por lo que, para llevar a cabo el estudio de 

vulnerabilidad sísmica, es necesario realizar ciertos estudios, que deben enmarcarse dentro de los 

aspectos siguientes: 1.1) ETAPA PRELIMINAR: para ello "LA CONTRATISTA" deberá: a) Recopilar 

datos generales existentes de las edificaciones, para iniciar el estudio de vulnerabilidad; por lo 

que debe obtener los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones, estudios de suelos 
9 



y/o documentación concerniente a la construcción y ejecución del inmueble; así como estudios 

que se hayan realizado posteriormente a un evento sísmico importante y que haya provocado 

daños en el edificio. En el caso donde no se pueda tener acceso a esta información, se debe 

realizar un levantamiento físico de la edificación, para lograr capturar todos los datos 

importantes, para iniciar el estudio de vulnerabilidad; b) Realizar exploración estructural, que 

consiste, en una inspección visual sobre el estado actual de la edificación, en cuanto a su 

estructura, en la que se deben verificar los elementos, el sistema estructural y su configuración 

geométrica, que ayudará a comprender de manera preliminar, la evaluación del edificio. En los 

casos donde se cuente con los planos estructurales, esto sirve para determinar y confrontar lo 

construido con lo diseñado; e) Realizar estudio de materiales, en esta parte realizará ensayos "in 

situ" que le permitan evaluar la calidad y resistencia de los materiales que lo componen, que son 

parte del sistema estructural. Para ello combinará ensayos destructivos con ensayos no 

destructivos; d} Realizar identificación general de daños y reparaciones hechas en el pasado. Para 

hacer un diagnóstico global de la edificación respecto de los daños y reparaciones que el edificio 

presenta actualmente. Los daños y las reparaciones realizadas se ubican en los planos del 

levantamiento físico, determinando la magnitud del daño y/o reparación, mediante un 

diagnóstico preliminar de las posibles causas del daño. Finalmente, "LA CONTRATISTA" deberá 

hacer un dictamen general sobre el estado de la estructura; e) Diagnóstico Preliminar, una vez 

haya realizado los pasos anteriores, "LA CONTRATISTA" está en la capacidad de entregar un 

dictamen preliminar, sobre la vulnerabilidad de la estructura, ante una posible solicitación 

sísmica; de aquí, que el concepto preliminar es vital para considerar la realización de un 

diagnóstico detallado, o si con el diagnóstico preliminar es más que suficiente para determinar las 

acciones correctivas que habría que realizar en la edificación. 1.2) ETAPA DE DIAGNÓSTICO 

DETALLADO: a) Para ello "LA CONTRATISTA" deberá tomar como base el estudio preliminar, y con 

ello se empieza a realizar el diagnóstico detallado; siendo importante en esta etapa revisar los 

anexos o formatos utilizados en la parte inicial, para reanudar una investigación más profunda; b) 

Clasificación estructural; "LA CONTRATISTA" deberá tomar en cuenta la información anterior, 

considerando los lineamientos de la Norma Técnica de Diseño por Sismo de (1996) y otras 

normativas foráneas que sean aplicables, verificando la calidad del diseño y la construcción, así 

como del estado de mantenimiento de la estructura en la que se deberá emitir un concepto de 

calificación: bueno, regular, o malo y aplicar adecuadamente un "coeficiente de reducción de la 

resistencia" por la calidad del diseño, construcción, y estado de mantenimiento de la estructura. 
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De manera adicional, se deberá verificar todas las variables que pueden afectar la estructura, 

tales como: posibles sismos, fisuras, deflexiones, reparaciones realizadas, y demás patologías 

encontradas; c) Realizar evaluación de la resistencia existente de la estructura, que se obtendrá 

una vez se tengan los resultados y la caracterización de los materiales que conforman el sistema 

estructural. La resistencia efectiva se obtendrá mediante la aplicación adecuada de los 

coeficientes de reducción de resistencia por calidad del diseño y construcción; y el coeficiente de 

reducción de resistencia por el estado de mantenimiento de la estructura. Este resultado 

permitirá conocer cuál es la resistencia que se puede esperar que tenga la edificación en caso de 

un sismo futuro; d) Solicitaciones sísmicas; para ello "LA CONTRATISTA" debe considerar las 

cargas gravitacionales de la estructura (cargas vivas y cargas muertas). Las solicitaciones sísmicas 

se deben definir de acuerdo a la Norma Técnica de Diseño por Sismo (1996); y debe considerar el 

coeficiente de importancia, de acuerdo a la norma; la edificación queda clasificada dentro del 

Grupo 11 de importancia (edificaciones gubernamentales, entre otras). Se realizará la clasificación 

del sistema estructural de la edificación, de acuerdo a la clasificación dada en la Norma Técnica de 

Diseño por Sismo (1996); y en conformidad al sistema estructural, se debe asignar un coeficiente 

de disipación de energía, R. El consultor deberá seleccionar con el mejor criterio el valor de R, de 

acuerdo con las variables que pueda considerar válidas para su selección, y que se encuentra 

dentro de los rangos definidos en la Norma para el sistema estructural al que pertenece la 

estructura; e) Análisis de la Estructura; "LA CONTRATISTA" hará uso del programa de análisis RISA 

3D versión 8.1 para realizar el análisis de la estructura sometida a las solicitaciones gravitacionales 

y sísmicas. En los análisis deberá tomar como guía las recomendaciones de los documentos 

siguientes: FEMA 273 - NEHRP GUIDELINES FOR THE SEISMIC REHABILITATION OF BUILDINGS; 

FEMA 357 - GLOBAL TOPICS REPORT ON THE PRESTANDARD AND COMMENTARY FOR THE 

SEISMIC REHABILITATION OF BUILDINGS; FEMA 440 - IMPROVEMENT OF NON-LINEAR STATIC 

SEISMIC ANALYSIS PROCEDURES; FEMA 547 - TECHNIQUES FOR THE SEISMIC REHABILITATION OF 

EXISTING BUILDINGS; ASCE -SEi 41-16 - SEISMIC EVALUATION AND RETROFIT OF EXISTING 

BUILDINGS; NSR-10 - REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE; f) 

Diagnóstico de vulnerabilidad, "LA CONTRATISTA" una vez haya analizado la estructura y haya 

contemplado las diferentes variables, procederá a: Calcular los índices de esfuerzos para los 

elementos estructurales principales, los cuales son determinados para esfuerzos de cortante, 

flexión en vigas y flexo-compresión en columnas. Los índices son obtenidos de acuerdo con la 

resistencia requerida bajo las solicitaciones gravitacionales y sísmicas; calcular las derivas en los 
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diferentes entrepisos y hará comparación con los valores máximos permitidos por la Norma. Las 

derivas son las que ponen de manifiesto que tan flexible o rígida es la estructura, en ambas 

direcciones de análisis. Con los resultados de los índices de esfuerzo y de las derivas, "LA 

CONTRATISTA" procederá a realizar la calificación definitiva de la vulnerabilidad de la estructura; 

2) INFORMACIÓN Y FACILIDADES QUE PROPORCIONARÁ "LA CONTRATANTE": Para iniciar los 

estudios que conlleven a la evaluación, diagnóstico, y rehabilitación del edificio, la Procuraduría 

General de la República, proporcionará la información y facilidades siguientes: a) Los planos 

estructurales originales de los Edificios (en caso de tenerlos); b) Los planos arquitectónicos de los 

edificios en condiciones actuales (en caso de tenerlos); e) Adicionalmente a la información 

solicitada, "LA CONTRATANTE" dará todas las facilidades de acceso a los edificios para realizar los 

trabajos de obtención de información y los ensayos a efectuar, tanto en el concreto como en el 

suelo; d) Permitir el uso de cámara digital y de drone (en caso de ser necesario) para la toma de 

fotografías. VI) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los 

documentos siguientes: Solicitud o Requerimiento de Compra, Términos de Referencia de la Libre 

Gestión, Carta de invitación, Oferta, documentos de solicitud del servicio, interpretaciones e 

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE"; 

Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, y otros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados en forma conjunta; en caso de discrepancia entre alguno de los documentos 

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. Vil) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente 

instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes del Fondo General de la 

Nación, para lo que se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA" por la evaluación y diagnóstico 

estructural, el precio total de ONCE MIL DIECISIETE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA {US$11,017.50), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), dicha suma se desglosa de conformidad al detalle siguiente: Por el 

Módulo Central y Módulo Oriente, se pagará el monto de OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$8,672.75) que incluye el 

referido Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y por 

el Módulo Poniente, se le pagará el precio de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,344.75) que incluye el referido 
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Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). El trámite de 

pago del servicio se realizará en la Dirección Financiera Institucional de "LA CONTRATANTE", 

debiéndose efectuar el pago en un período de treinta (30) días calendario, después de la entrega 

del servicio y de recibida la documentación de respaldo, con el respectivo visto bueno del 

Administrador de Contrato, presentando Acta de Recepción Final, debidamente firmada por "LA 

CONTRATISTA" y la Administración del Contrato, previa presentación de la factura de consumidor 

final, con su número de orden y deducciones de ley, consignando el descuento del uno por ciento 

(1%), en concepto de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, de conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 3 del Código 

Tributario. VIII) PLAZO Y VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo y vigencia de ejecución de las 

obligaciones emanadas del presente contrato, es de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, contados a 

partir de la fecha de recepción de la Orden de Inicio por parte de "LA CONTRATISTA"; dicha orden 

será emitida en forma escrita por el Administrador de Contrato, posterior a que "LA 

CONTRATISTA" reciba el contrato legalizado. IX) GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de "LA CONTRATANTE", en un plazo no 

mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en que reciba el contrato legalizado, LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor de la Procuraduría General de la 

República, de conformidad al artículo 35 inciso 3 de la LACAP, por un monto de UN MIL CIENTO 

UNO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,101.75), equivalente al diez 

por ciento (10%) del monto total del contrato, la cual deberá estar vigente por el período de TRES 

(3) MESES, a partir de la fecha de vigencia del contrato. Para tales efectos se aceptará como 

Garantía de Cumplimiento de Contrato: Cheque certificado o de caja, Garantía emitida por los 

Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías 

Recíprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que 

emitan las garantías deben estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador. X) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, siendo éste el ingeniero 

Coordinador de la Unidad de Infraestructura, cuyas 

responsabilidades y atribuciones están establecidas en los artículos 82 Bis, 122 LACAP; 42 inciso 

tercero, 74, 75 inciso 2, 77, 80 y 81 del RELACAP, y demás que establezca la normativa 

13 



correspondiente. El Administrador de Contrato, durante el plazo y vigencia del mismo, podrá 

realizar a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. Xi) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador de Contrato, en coordinación con "LA CONTRATISTA", la 

elaboración y firma del acta de recepción parcial y total, la cual contendrá como mínimo los 

requisitos que establece el artículo 77 del RELACAP. XII) MODIFICACIÓN: El presente contrato 

podrá ser modificado, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 83-A y 83-B de la LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente 

resolución modificativa; en cuyo caso "LA CONTRATISTA", de ser necesario, modificará o ampliará 

los plazos y montos de las garantías mencionadas en el presente contrato, según lo indique "LA 

CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de este contrato. XIII) PRÓRROGA: Previo al 

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 83 de la LACAP y 75 del RELACAP; en tal caso "LA CONTRATISTA", 

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, 

debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESIÓN: 

Salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o 

ceder a ningún título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la extinción del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XV) 

CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda 

información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a 

terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" 

se compromete a hacer del conocimiento de terceros únicamente la información que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "LA 

CONTRATANTE" se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XVI) SANCIONES: En caso de incumplimiento "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las 

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, 

extinción; las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XVII) PENALIZACIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización 

de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VIII. GARANTÍA. XVIII) 

14 



RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte de "LA CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 

persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone 

el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato 

de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la 

LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, el 

incumplimiento a la normativa, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario, si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en este último caso, deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. XIX) TERMINACIÓN BILATERAL: .Las partes contratantes podrán 
,, . . .; 

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en.cualquie(momento, siempre y cuando 

no concurra otra causa de terminación imputable a "LACONTRATlSTA" y que por razones de 

interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. XX) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal 

efecto como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten; en caso de embargo a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará 

al depositario de los bienes que se le embargaren, quedando relevada "LA CONTRATANTE" de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XXI) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" deberá interpretar el presente contrato 

de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, al RELACAP, demás legislación 

aplicable, y Principios Generales del Derecho Administrativo. XXII) MARCO LEGAL: El presente 

contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, y en 

forma subsidiaria a las demás leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. 

XXIII) NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones sus 

oficinas centrales, ubicadas en 9!! Calle Poniente, y 13• Avenida Norte, Centro de Gobierno, San 

Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos efectos la dirección siguiente: Reparto 

Metropolitano, Calle San Luis, Pasaje San Jorge, número 12-B, San Salvador, departamento de San 

Salvador. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este contrato 
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serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 

señalado, o en su defecto en el caso de "LA CONTRATISTA" por medio de la dirección de correo 

electrónico: a los teléfonos: 

en el caso de "LA CONTRATANTE" por medio del correo electrónico del Administrador de 

Contrato: teléfono: o cualquier otro 

m!'dio digital aceptado por la ley. En caso que alguna de las partes cambiare de dirección, deberá 

comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los veintinueve días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós. 

( 

. 
Procurador Gener¡il de la República 

Repre entan'te Legal de la 

"L CONTRA TAN TE" 

S.A. DE C.V., "LA CONTRATISTA" 
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